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wmcioH PROTicun
Concurso-subasta para la "Cons
trucción de una Residencia de An
cianos en el término de Fuentes 

Blancas”
Se anuncia concurso-subasta pú

blico, con base en los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, que se ha
llan de manifiesto en el Negociado 
de Subastas de la Diputación y 
que han estado expuestos en la 
forma y con los requisitos legales, 
sin que contra los mismos se haya 
formulado reclamción alguna.

Obras objeto del concurso subas
ta. — «Construcción de una Resi
dencia de Ancianos en el término 
de Fuentes Blancas».

Tipo de licitación. — 94.188.816,38 
pesetas.

El plazo total de la ejecución de 
las obras que se contraten será de 
36 meses, a contar del momento 
que se fije en la adjudicación defi
nitiva, y puesta la fianza que se 
señale.

De la iniciación de los trabajos 
con el replanteo se extenderá un 
acta que será suscrita por un re
presentante de la Diputación, los 
técnicos directores y el contratista 
adjudicatario.

Fianza provisional.—1.026.888 pe
setas, que deberán constituir los 11- 
citadores. El documento acredita
tivo se presentará en un tercer so
bre abierto, acompañado de la de
claración de capacidad y compa
tibilidad.

Fianza definitiva. — 2.053.776 pe
setas, que deberá constituir el ad
judicatario.

Ambas fianzas, podrán consti
tuirse en la forma que determinan 
los artículos 74 y siguientes del Re

glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Forma de la licitación.-Las obras 
se adjudicarán por el sistema de 
concurso - subasta, desarrollándose 
por tanto, el proceso licitatorio en 
dos fases; en la primera, la Dipu
tación Provincial, decidirá sobre 
las calidades o cualidades y cir
cunstancias de los licitadores, se
leccionando los que deban ser ad
mitidos al segundo período o fa
se, en la que la adjudicación se 
decidirá al mejor postor.

Condiciones de admisibilidad a 
la segunda subasta. — Para ser ad
mitidos al segundo período de la 
licitación, los proponentes deberán 
acreditar la solvencia técnica y 
económica, justificando a la satis
facción de la Corporación contra
tante que reunen las siguientes 
condiciones:

— Haber realizado, a plena sa
tisfacción de sus propietarios, por 
lo menos, dos obras con presupues
to superior a veinticinco millones 
de pesetas.

—■ Contar con personal técnico y 
con elementos de trabajo propios, 
proporcionados a la índole y vo
lumen de la obra. Y, en su caso, 
con Empresas Colaboradoras de 
seriedad y solvencia acreditadas 
para aquellos trabajos o gremios 
que no realicen directamente con 
su propio personal.

— Gozar de sana situación fi
nanciera. Estas circunstancias las 
acreditarán los licitadores docu
mentalmente.

Tipo de licitación p forma de 
realizar la obra.—El tipo de lici
tación se establece en la cantidad 
de noventa y cuatro millones cien
to ochenta y ocho mil ochocientas 
dieciséis pesetas con treinta y ocho 

céntimos (94.188.816,38), en el cual 
se considerará incluido tanto el 
importe del Impuesto General so
bre el Tráfico de Empresas como el 
arbitrio provincial sobre el mismo 
y su recargo, sin que, por tanto 
puedan ser repercutibles como par
tida independiente.

El importe de la oferta se hará 
en pesetas, y será establecido cla
ramente en letra y guarismos.

En el precio de la oferta no se 
comprenden los honorarios facul
tativos de redacción de proyecto y 
dirección e inspección de obra, los 
cuales serán satisfechos directa
mente por la Corporación, que 
nombrará a los técnicos que diri
girán la ejecución de la obra.

Proposiciones. — Las proposicio
nes reintegradas con una póliza de 
6 pesetas, timbre provincial de 20 
pesetas y una póliza de 25 pesetas 
de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de Funcionarios de Admi
nistración Local, redactadas con 
sujeción al modelo que se inserta 
al final de este pliego, se presen
tarán ea el Negociado de Subastas 
de la Diputación, y constará cada 
una de ellas de dos pliegos conte
nidos en sendos sobres cerrados, en 
las que figurará la inscripción 
«Proposición para tomar parte en 
el concurso - subasta construcción 
de una Residencia de Ancianos».

En uno de los sobres se pondrá 
el subtítulo «referencias», y en él 
se incluirá una memoria, firmada 
por el proponente, expresiva de las 
referencias técnicas y económicas 
detallada de las obras realizadas 
con anterioridad y personal y ele
mentos de trabajo de que disnon- 
ga. También se contendrán en di
cho sobre los siguientes documen
tos:

a) Declaración suscrita por los 
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propietarios —por lo menos— di 
dos obras ejecutadas por el pro
ponente, que tengan un presupues
to de veinticinco millones, en la 
que afirmen fueron ejecutadas a su 
plena conformidad.

b) Fotocopias de las facturas y 
otros documentos fehacientes que 
acrediten la propiedad de los ele
mentos de trabajo con que cuenta 
y personal a su servicio.

c) Relación, en su caso, de em
presas colaboradoras de las cuales 
piensa servirse en la ejecución de 
las obras, designando nombre, es
pecialidad y dirección postal y te
lefónica completa.

d) Informe de una Entidad de 
Crédito de ámbito nacional, ex
presivo de que el proponente es, 
a su juicio personal de solvencia 
económica suficiente para la obra 
que se subasta.

El sobre que encierre el segundo 
pliego se subtitulará «Oferta eco
nómica», e incluirá proposición en 
la que el licitador se limite a con
cretar el tipo económico de su pos
tura establecido en pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en los Servicios de Contratación de 
la Diputación Provincial, durante 
quince días hábiles que sigan al de 
la publicación del concurso-subas
ta en el «Boletín Oficial» del Es
tado.

A cada proposición se acompa
ñará, en un tercer sobre abierto, 
el documento que acredite la cons
titución de la garantía provisional 
y una declaración en la que el li
citador afirme, bajo sú responsa
bilidad, no hallarse ^comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados 
por los artículos 4.° y 5.” del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

En el primer sobre de «Referen
cias», si las proposiciones no es
tán suscritas por el propio intere
sado, o se trata de una sociedad 
se acompañarán los poderes o do
cumentos acreditativos de la re
presentación, bastañteados, a cos
ta del licitador por el Secretario 
«de la Corporación Provincial, o en 
Su defecto, por su sustituto o por 
funcionario Letrado de lá Dipu
tación.

Apertura de plicas. — A las doce 
. horas del día hábil inmediato si
guiente a la fecha de expiración 
del plazo para la presentación de 
proposiciones, se celebrará en el 
Palacio Provincial el acto de aper

tura de los pliegos que contengan 
«referencias» de los licitadóres, an
te la Mesa constituida por el Pre
sidente de la Diputación o Diputan
do Provincial en quien delegue, y 
el Secretario, que dará fe del acto, 
que será público.

Dichos pliegos se pasarán a in
forme de una Comsiión de técnicos 
designada por la Corporación, a la 
vista del cual, el Pleno de la Cor
poración señalará los que hayan 
de ser admitidos a la segunda par
te de la licitación y los que hayan 
de quedar eliminados. El resultado 
de esta selección se anunciará en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
dentro del plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente al del 
acuerdo con indicación de la fecha 
de apertura de los segundos plie
gos que habrá de efectuarse en el 
curso de los 20 días hábiles si
guientes al anuncio para cuyo ac
to se entenderán citados todos los 
licitadóres.

La apertura dé los segundos plie
gos «Oferta económica», se efec
tuará según las normas usuales en 
las subastas, y el contrato se ad
judicará provisionalmente por la 
Mesa, al licitador cuya propuesta 
fuese más ventajosa, es decir, al 
mejor postor.

Dentro de los cinco días siguien
tes al en que se hubiera celebrado 
la apertura de pliegos de la lici
tación, los firmantes de las propo
siciones admitidas y los de las de
sechadas que hubieren mostrado 
su disconformidad, podrán exponer 
por escrito, ante la Diputación 
Provincial, cuanto estimen conve
niente respecto a los preliminares 
y desarrollo del acto 11 citatorio, 
capacidad jurídica de los demás 
optantes y adjudicación definitiva.

Adjudicación definitiva y forma ■ 
ligación del contrato. — Expirado el 
plazo de cinco días a que se re
fiere la condición anterior, la Di
putación Provincial, resolverá so
bre la nulidad o validez del acto 
licitatorio, y, en su caso, hará la 
adjudicación definitiva a favor del 
autor de la proposición más ven
tajosa entre las admitidas, o tam
bién entre las desechadas que hu
bieran debido admitirse con arre
glo a la convocatoria y acordará 
que se devuelvan las garantías 
provisionales a los licitadóres, ex
cepto al adjudicatario.

La resolución sobre la adjudica
ción definitiva, se adoptará en el 
plazo máximo de sesenta días, a 

contar desde la fecha de apertura 
dé lás «Ofertas económicas».

El contrato quedará perfeccio
nado por la adjudicación definiti
va, en virtud de la cual el adjudi
catario y la Corporación quedarái 
obligados a su cumplimiento.

Efectuada la adjudicación dei- 
nitiva, la Diputación notificará al 
contratista en el plazo de diez días, 
requiriéndole al propio tiempo pa
ra que dentro de los diez días si
guientes a la fecha en que reciba 
la notificación, presente el docu
mento acreditativo de haber cons
tituido la garantía definitiva. Ea 
la propia notificación será citado 
el interesado para el acto de for- 
mallzación escrita del contrato

En virtud de la adjudicación de
finitiva el contratista quedará obli
gado a pagar el importe de los 
anuncios y de cuantos gastos se 
ocasionen con motivo de los trá
mites preparatorios y la formali- 
zación del contrato incluso los ho
norarios del Notario autorizante y 
los impuestos que graven aquél.

La totalidad de las fianzas defi
nitivas, señaladas conforme al ar
ticulo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, se constituirán con anterio
ridad a la firma del contrato, ea 
el cual se hará constar detallada
mente esta circunstancia.

Autorizaciones, existencia presu
puestaria y pago de obra. — En re
lación con el artículo 25 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, que rige co
mo supletorio del pliego de con
diciones y del presente anuncio, s» 
hace constar que existe crédito su
ficiente para la obra.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, de 

profesión  de estado  
residente en ........  provincia de
-  domiciliado en  nú
mero ..., piso ..., mano o letra ..., 
teléfono  actuando en nom
bre propio (o en representación 
que se acredita de , domici
liada en .J , núm. .... teléfono 

 sita en  provincia de 
), Instruido del pliego de con

diciones económico - administrati
vas y técnico-facultativas que ri
gen en el «Concurso-subasta cons
trucción de una Residencia de An
cianos en Fuentes Blancas», con
vocado por la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, y publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número , de fecha 
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dt  de 1974, y en el número 
. de fecha  de ........   de

197... del «Boletín Oficial del Es
tado», acepta íntegras las cláusu
las del referido pliego, y ofrece 
realizar la obra objeto de este con- 
eurso-subasta en su totalidad se
gún los proyectos técnicos de la 
prisma por un importe total de  

pesetas (indicando claramen
te en letra y en guarismos).

Igualmente se compromete al 
cumplimiento de las Leyes socia
les vigentes en orden a las retri
buciones de sus empleados y obre
ros tanto por jornada legal como 
por horas extraordinarias.

Y para participar en el concur- 
po-subasta firma la presente pro
posición en a  de  
de 1974.

Fecha, firma y sello en su caso
Burgos, 16 de abril de 1974.—El 

Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro.—EL Secretarlo General, Jesús 
Martínez González.

2.122--1.812,00

lelenaróinilfHíiróila 
Jurado Territorial Tributario

Número expediente: 234/74.
Nombre del interesado, Autorru- 

tas de la Rivera, S. A., Ronda nú
mero 8, Aranda de Duero (Burgos).

Concepto y ejercicio, I. sobre 
Sociedades; Ejercicio 1972.

Procedente de la Delegación de 
Hacienda de Burgos ha tenido en
trada en este Jurado Territorial el 
expediente instruido a su nombre 
por omisión de declaración, que 
ha quedado registrado en este Or
ganismo con el número 234/74.

En el referido expediente ha re
caído Providencia por la que se 
le pone de manifiesto, durante un 
plazo de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al en que 
reciba la presente notificación, pa
ra que alegue por escrito, del que 
deberá acompañarse inexcusable
mente copia literal, cuanto estime 
conveniente a su interés y pueda 
aportar los documentos, dictáme
nes o estudios económicos que sir
van de antecedentes u orientación 
para dictar la resolución que pro
ceda.

Lo que traslado a V. para su co
nocimiento y efectos.

Y no habiendo sido posible rea
lizar la notificación en el domicilio 
citado, último conocido, se publi
ca el presente edicto a fin de que 
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en el plazo de quince días hábiles 
a contar del siguiente al de esta 
publicación, pueda hacer uso el su
jeto pasivo del derecho que en la 
misma se le concede.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Bilbao, 4 de abril de 1974.—EL 

Abogado del Estado-Secretario 
(ilegible).

Número expediente, 509/73.
Nombre del interesado Harinas 

Grijalba Hnos. S. R. O.—Merindad 
de Castilla la Vieja, Horna (Bur
gos).

Concepto y ejercicio, I. sobre So
ciedades Ejercicio 1971.

Procedente de la Delegación de 
Hacienda de Burgos ha tenido en
trada en este Jurado Territorial el 
expediente instruido a su nombre 
por omisión de declaración, que 
ha quedado registrado en este Or
ganismo con el número 509/73.

En el referido expediente ha re
caído Providencia por la que se 
le pone de manifiesto, durante un 
plazo de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al en que 
reciba la presente notificación, pa
ra que alegue por escrito, del que 
deberá acompañarse inexcusable
mente copia literal, cuanto estime 
conveniente a su interés y pueda 
aportar los documentos, dictáme
nes o estudios económicos que sir
van de antecedentes u orientación 
para dictar la resolución que pro
ceda.

Lo que traslado a V. para su co
nocimiento y efectos.

Y no habiendo sido posible rea
lizar la notificación en el domicilio 
citado, último conocido, se publi
ca el presente edicto a fin de que 
en el plazo de quince días hábiles 
a contar del siguiente al de esta 
publicación, pueda hacer uso el su
jeto pasivo del derecho que en la 
misma se le concede.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Bilbao, 4 de abril de 1974.—El 

Abogado del Estado-Secretario 
(ilegible).

Burgos
Iltmo. Sr. Magistrado-Juez don Jo

sé Luis Olías Grinda,
En la ciudad de Burgos, a vein

titrés de marzo de mil novecien
tos setenta y cuatro.

Vistas en juicio oral y público, 
ante este Juzgado, la causa pro

cedente de este mismo Juzgado de 
Instrucción número uno de Bur
gos y su partido, seguida por im
prudencia, contra José María Bus
to Miranda y Antonio Julio de Al- 
meida, hijo de José María y Elvira 
y de no consta, de 28 y 48 años de 
edad, de estado soltero y casado, 
naturales de Bárcena de los Mon
tes y Chaves y Chaves (Portugal), 
vecinos de Burgos y Porto, de pro
fesión verificador y conductor, con 
instrucción, sin antecedentes pe
nales, solvente y de ignorada sol
vencia y en libertad provisional 
por esta causa, en la que son par
tes el Ministerio Fiscal, dichos acu
sados, defendidos por los Letrados 
don Felipe Real Chicote y don Juan 
Riu Izquierdo y representados por 
los Procuradores don José Roberto 
Santamaría Villorejo y don Juan 
Cobo de Guzmán y MAPFRE, de
fendida por el Letrado don Joa
quín Sáez y representada por eí 
Procurador don Francisco Javier 
Prieo Sáez, como acusador par
ticular.

Primero.—Resultando probado y 
así declara que sobre las siete ho
ras del día veintidós de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos, 
el deusado José María Busto Mi
randa, mayor de 18 años, y sin an
tecedentes penales, conducía el ve
hículo de su propiedad por la ca
rretera Madrid-Irún y en esta úl
tima dirección y al llegar a la fá
brica Correa, torció hacia la iz
quierda sin percatarse que en di
rección contraria se acercaba el 
vehículo matrícula francesa 668-R- 
93, conducido por el súbdito portu
gués Manuel Estévez Fernández, al 
que cerró el paso, produciéndose la 
colisión entre ambos, pese a la fre
nada del segundo, a consecuencia 
de ella resultó este último con da
ños valorados en 25.000 pesetas. A 
resujtas de la misma quedó inter
ceptada la calzada ón dirección a 
Burgos, llegando instantes después 
el microbús «Wolswagen» OP-94-43, 
conducido por el también acusado 
Antonio Julio de Almelda, mayor 
de edad, y sin antecedentes pena
les, el que frenó un momento para 
preguntar si eran necesarios sus 
«ervlcios y al arrancar Invadió la 
parte izquierda de la calzada, In
terceptando el paso al M-485.377, 
que circulaba normalmente por su 
mano y en dirección contraria y 
cuyo conductor Alejandro Higuera 
Macías, pese a frenar y desviarse 
a la izquierda, no pudo evitar la 
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colisión, quedando el microbús per
pendicular al eje de la carretera y 
la mitad del mismo en su banda 
izquierda y el matrícula Madrid en 
su derecha y fuera de la calzada a 
consecuencia de esta segunda coli
sión resultaron lesionados Alejan
dro Higuera Maclas, Fermín Pérez 
Santamaría, José Carlos Cob Pam- 
pliega, Angel Pérez Rodríguez, de 
las que curaron a los 50 días el pri
mero, el segundo y el tercero un 
día y el cuarto, tres: sufriendo 
también heridas María Jesús Cruz, 
María Leonor, Antonio Manuel Mo
ráis Percina, Fernando Aldes Casi
miro y José Pereira Ferreira, que 
curaron a los 10, 10, 4, 4 y 5 días 
respectivamente, y el matricula 
Madrid «Seat 1500», en 55.810 pe
setas; habiendo sido abonado por 
MAPFRE la cantidad de 16.421 pe
setas, por los gastos de curación 
de Alejandro Higuera Macias.

Segundo. — Resultando: Que el 
Ministerio Fiscal en sus conclu
siones definitivas calificó los he
chos procesales como constitutivos 
de dos delitos de imprudencia sim
ple del articulo 565, párrafo 2.° del 
Código Penal, con infracción del 25 
uno y el 21 otro del de la Circula
ción y resultado de daños del 563 
uno y daños y lesiones del 420, 4.°, 
el otro y conceptuando responsa
bles criminalmente de los mismos 
en concepto de autores a los refe
ridos acusados sin la concurrencia 
de circunstancias modificativas, so
licitó se les imponga la pena de 
6.000 pesetas de multa y cinco me
ses de privación del permiso de 
conducir a cada uno de los acu
sados, con las accesorias corres
pondientes y pago de costas y es
tableciendo en cuanto a la respon
sabilidad civil la cantidad de 25.000 
pesetas, a abonar por el acusado 
José María Busto Miranda a Ma
nuel Estévez Fernandez y por el 
otro acusado Antonio Julio de Al- 
meida, los de 55.810 pesetas por los 
daños y 15.000 pesetas, por las le
siones a Alejandro Higuera Ma
clas, 300 pesetas a Fermín Pérez 
Santamaría, 300 pesetas a José 
Carlos Cob, 900 pesetas a Angel 
Pérez, 3.000 pesetas a María Jesús 
Cruz, 3.000 pesetas a María Leo
nor, 1.2000 pesetas a Antonio Ma
cias de Pecina, 1.200 pesetas a Fer
nando Aldes Casimiro. 1.500 pese
tas a José Ferreira Pereira, 33.432 
pesetas a la Cruz Roja, y 16.421 pe
setas a Mapire.

Tercero. — Resultando: Que las 

defensas de los acusados, en sus 
conclusiones, también definitivas, 
solicitaron la libre absolución de 
sus defendidos.

Primero.—Considerando: Que los 
hechos declarados probados son le
galmente constitutivos de dos deli
tos de imprudencia simple, previs
to y penado en el artículo 565, pá
rrafo 2.° del Código Penal, con in
fracción de los 25 y 21, respectiva
mente del de la Circulación, y re
sultado de daños y lesiones, ya que 
la causa determinante de los ac
cidentes fue en principio el giro a 
la izquierda del vehículo del acu
sado José María Busto Miranda y 
en el segundo la invasión de la 
izquierda por el microbús, lo que 
aparece de un modo claro por las 
pruebas objetivas de la marca de 
frenada en el primero y de la po
sición de los vehículos en el segun
do, siendo imposible que el micro
bús se encontrara en su banda de
recha, pues de estarlo, a conse
cuencia del choque, hubiera sido 
lanzado aún más a la derecha.

Segundo.—Considerando: Que de 
dichos delitos son responsables cri
minalmente, en concepto de auto
res, los acusados José María Bus
to Miranda y Antonio Julio de Al- 
meida, por la participación direc
ta, material y voluntaria que tu
vieron en su ejecución.

Tercero.—Considerando: Que en 
la realización de los expresados de
litos no han concurrido circunstan
cias modificativas de la responsa
bilidad criminal.

Cuarto.—Considerando: Que los 
responsables criminalmente de un 
delito o falta, lo son también civil
mente con la extensión determi
nada y carácter expresa en los ar
tículos 101 al 108, ambos inclusi
ve, de dicho Código y las costas 
procésales se entienden impuestas 
a los mismos por la Ley, ya total
mente, ya en la parte proporcio
nal correspondiente, si hubiere va
rios acusados o no fuere responsa
ble de todas las infracciones cri
minales objeto del procesamiento, 
conforme establecen los artículos 
109 del mismo Código y número
2.°  del 240 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Vistos, además de los citados, los 
artículos l.°, 3.°, 6.°. 12, 14, 19, 23, 
27, 30, 33, 48, 49, 61. 72 al 78, 91 
del Código Penal y los de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, rela
tivos al enjuiciamiento de delito 

por el procedimiento especial de la 
Ley 3/1967, de 8 de abril.

FALLO:
Que debo condenar y condeno a 

los acusados José María Busto Mi
randa y Antonio Julio de Almeida, 
como autores responsables de un 
delito de imprudencia simple con 
infracción de reglamentos cada 
uno, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, a la pena 
de 6.000 pesetas de multa, arresto 
sustitutorio de 20 días, caso de im
pago y privación del permiso de 
conducir por espacio de 5 meses a 
cada uno de ellos, a que pague Jo
sé María Busto Miranda la can
tidad de 25:000 pesetas a Manuel 
Estévez Fernández, en concepto de 
indemnización de daños y perjui
cios y por el mismo concepto Anto
nio Julio de Almeida abonará a 
Alejandro Higuera Macias las de 
55.810 pesetas por los daños y 
15.000 por las lesiones, a Fermín 
Pérez y José Carlos Cob, 300 a cada 
uno; Angel Pérez, 900; a María 
Jesús Cruz, 3.000; a María Leonor, 
3.000; a Antonio Mozaira Perciña, 
1.200, a Fernando Aldes, en 1.200; 
a José Ferreira Pereira, 1.500; a la 
Cruz Roja, en 33.432, y a MAPFRE, 
en 16.421, y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio y firmo.

Requisitorias
Don Manuel Mateos Santamaría, 

Juez Municipal número uno de 
Burgos y su partido,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en juicio de faltas segui
do en este Juzgado bajo el núme
ro 378/73, sobre imprudencia con 
daños, se cita y llama al condena
do Luis Burgos Chasco, de 28 años 
de edad, de estado casado, em
pleado, hijo de Agustín y de Hila
ria, vecino que fue de Burgos, con 
domicilio en la calle Salas, núme
ro 14-2.°, interior, y en la actuali
dad en ignorado paradero; para 
que dentro del término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria aparezca 
inserta en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado Municipal número uno, 
sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, para constituirse en 
prisión y cumplir la pena de tres 
días de arresto menor que fueron 
decretados por impago de la multa 
que le fue impuesta en dicho pro
cedimiento.
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Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, que tan 
pronto tengan conocimiento del 
paradero de mencionado Luis Bur
gos Chasco, procedan a su deten
ción e ingreso en el Centro Pe
nitenciario de Diligencias y Cum
plimiento de Burgos a disposición 
de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
ocho de abril de mil novecientos 
setenta y cuatro. —- El Juez Muni
cipal número 1, Manuel Mateos 
Santamaría. — El Secretario. Adol
fo Cidoncha Ramos.

Don Manuel Mateos San Limaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos y su partido,

Por la presente y en virtud de 
lo acordado en el juicio verbal de 
faltas núm. 770/73 sobre impru
dencia con daños, se cita y llama 
ai condenado Manuel Blanco Gil, 
de 44 años de edad, de quien se 
ignoran las demás circunstancias 
personales a excepción de que su 
último domicilio fue en Morcenxs 
(Landes), 2 Rué St. Vicente de Paul 
y en la actualidad en ignorado pa
radero; para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisi
toria aparezca inserta en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, com
parezca ante este Juzgado Muni
cipal número uno, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, para 
cumplir la pena sustitutoria de tres 
días de arresto menor que le fue 
impuesta por impago de la multa a 
la que fue condenado en dicho pro
cedimiento.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conoci
miento del paradero de menciona
do Manuel Blanco Gil, procedan a 
su detención e Ingreso en el Centro 
Penitenciario de Diligencias y cum
plimiento de Burgos a disposición 
de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
cinco de abril de mil novecientos 
setenta y cuatro. — El Juez Muni
cipal número 1, Manuel Mateos 
Santamaría. — El Secretario, Adol
fo Cidoncha Ramos.
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Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en juicio de faltas núme
ro 22/74, sobre imprudencia con 
daños, en los que aparece como 
condenado Decussi Alain, de 25 
años de edad, de quien se ignoran 
las demás circunstancias persona
les a excepción de que su último 
domicilio lo tuvo en Caen (Fran
cia), Rué Tepprnie, 134 y en la ac
tualidad en ignorado paradero, se 
cita y llama a expresado condena
do a fin de que en término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria aparezca 
inserta en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado Municipal número uno, si
to en la planta baja del Palacio de 
Justicia para constituirse en pri
sión y cumplir la pena de cinco 
días de arresto menor que como 
sustitutorio por el impago de la 
multa fueron decretados en dicho 
procedimiento.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades tanto 
civiles como militares y ordeno a 
los Agentes de la Policia Judicial, 
que tan pronto tuvieren conoci
miento del paradero de expresado 
condenado Decussi Alain, procedan 
a su detención, traslado e ingreso 
en el centro penitenciario de di
ligencias y cumplimiento de Bur
gos a disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
seis de abril de mil novecientos se
tenta y cuatro. — Él Juez Munici
pal, Manuel Mateos Santamaría. — 
El Secretario, Adolfo Cidoncha Ra
mos.

Mfrande de Ebro
Cédula de notificación

En el juicio de faltas núm. 50- 
1974, seguidos en este Juzgado por 
daños e imprudencia contra otros 
y Joao Carlos de Oliveira Matoso, 
se ha practicado tasación de cos
tas, la cual arroja un total de pe
setas 21.050, de las que debe abo
nar el condenado Joao Carlos de 
Oliveira Matoso 12.717 pesetas.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por tres días al conde
nado Joao Carlos de Oliveira Ma
toso, asi como de requerimiento de 
pago, caso de no ser impugnada, 
expido la presente en Miranda de 
Ebro, a nueve de abril de mil no
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vecientos setenta y cuatro—.El Se
cretario, Amador Ruiz de Loizaga.

Don Amador Ruiz de Loizaga As- 
teasu, Secretario del Juzgado 
Municipal de Miranda de Ebro, 

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 67/74, seguido por este 
Juzgado, sobre estafa, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a ocho de abril 
de mil novecientos setenta y cua
tro. Vistos por el señor don José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Muni
cipal de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas so
bre estafa, por denuncia de la Ren- 
fe contra Luis Augusto Sanz Gil de 
Vergara, mayor de edad, casado, 
empleado y en la actualidad en ig
norado paradero.

Fallo. — Que debo condenar y 
condeno a Luis Augusto Sanz Gil 
de Vergara a la pena de dos días 
de arresto menor que cumplirá en 
el Depósito Municipal, como res
ponsable, en concepto de autor de 
una falta consumada de estafa, así 
como al pago de las costas del jui
cio en su totalidad. —■ Que asimis
mo le condeno como responsable 
civil de la infracción cometida, a 
que indemnice a la Renfe en la 
cantidad de trescientas dieciséis 
pesetas.— Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—. 
José Ramón Alonso Ochoa. —< Fir
mado y rubricado.

Y para que tenga lugar la noti
ficación de la sentencia al con
denado Luis Augusto Sanz Gil de 
Vergara, que en la actualidad se 
halla en ignorado paradero, se pu
blica la presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. —- Miranda de 
Ebro, 8 de abril de 1974.—El Se
cretario, Amador Ruiz de Loizaga 
Asteasu.

Villarcayo
En méritos de lo acordado por 

el Sr. Juez de Primera Instancia, 
en providencia de esta fecha, dic
tada en el expediente de reanuda
ción de tracto sucesivo número 43 
/74, a instancia de don Angel' So
brado Rueda para la inscripción 
del pleno dominio a su favor de 
las fincas siguientes:

l.—Una parcela de terreno seca
no, cereales, indivisible en el sitio 
de Cascajos o Trechuelos, de ca
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ber tres celemines o sea 16 áreas, 
9 centiáreas, que en la escritura 
se la da la equivalencia de 11 áreas 
40 centiáreas y linda norte, Arginú- 
ro Brizuela, antes Catalina Pereda 
Bustillo; sur, carretera del Estado 
o camino Real y tierra Asterio 
González Rueda; este, dicha carre- 
tra Burgos-Santoña, km. 77, mar
gen izquierda y tierra señores de 
Zulueta, antes Bernardino Pereda 
y oeste, tierra de González Rueda, 
antes José María Isla.

Otra tierra secano cereal, sitio 
Cascajo o Trecuelo, 8 celemines, o 
sean 42 áreas, 93 centiáreas, que 
según el título de adquisición la 
equivalencia es de 32 áreas, 40 cen
tiáreas, linda norte, Argimiro Bri
zuela, antes José Luis Artacho; 
sur, Asterio González Rueda, se
ñores de Zulueta, antes Bernapái-' 
no Pereda; este González Rueda, 
antes dicho Pereda y José María 
Isla; oeste, egido y arroyo que se
para esta finca del soto llamado 
de la Razuela.

Por el presente edicto se cita a 
los causabientes y desconocidos 

■en paradero ignorado de don Leo
poldo Bustillo Pereda, titular regis 
tral de las fincas que se pretende 
reanudar el tracta convocando a 
los mismos así como a cuantas 
reanudar el tracto, convocando a 
cripción solicitada, para que en el 
plazo ded iez días puedan compa
recer ante este Juzgado, personán
dose en forma para alegar cuanto 
a su derecho convenga en orden a 
la pretensión y bajo apercibimien
to que si no lo verifican, les para
rá el perjuicio correspondiente.

Villarcayo, 9 de abril de 1974.— 
El Juez, (ilegible).—El Secretario, 
(ilegible).

2.097.-303,00

Por el presente se hace saber 
que en este Juzgado de Primera 
Instancia de Villarcayo, bajo el nú
mero 43/1971, se tramitan áutos 
de juicio declarativo de menor 
cuantía, hoy en ejecución de sen
tencia, seguidos a instancia de do
ña Rosa Díaz Molinuevo, asistida 
de su esposo don Pedro García 
Pradas y doña Justa Angela Díaz 
Molinuevo, asistida de su esposo 
don Juan Bericua Jiménez, con
tra don Bonifacio - Olegario, don 
Mauro-Juan y doña María del Pilar 
Díaz Molinuevo, sobre disolución 
de comunidad de bienes y se ha 
acordado sacar en pública subasta 
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por primera vez los bienes que 
se indican y a efectos de la senten
cia firme dictada en los autos:

Bienes objeto de la subasta
Una casa sita en el pueblo de 

Quincoces de Yuso, y que se des
cribe así:

Una casa sita en el barrio de 
San Pedro, número 68, de tres 
plantas, entresuelo, principal y 
desván con sus adheridos de caba
ña, era, patio y huerta de seis ce
lemines. Tasada en la suma de 
60.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día 21 de mayo, a las diez y me
dia horas, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1. a—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 60.000 pías.

2. a—No se admitirán, una vez
cubierto el tipo inicial, pujas por 
cantidad inferior a mil pesetas ca
da una, ya que el sistema de lle
varla a cabo será el de pujas a la 
llana. )

3. a—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el importe del 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, que
dando exceptuados de la presente 
obligación los copropietarios de la 
finca objeto de la subasta.

La subasta podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. Los 
títulos referentes a dicha finca 
pueden ser examinados por los li
citadores, en la Secretaría del Juz
gado. i

Villarcayo, 8 de abril de 1974 — 
El Juez de Primera Instancia, (ile
gible).—El Secretario, (ilegible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a qu< hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, por 
resoluciones dictadas al efecto y 
por las causas que en las mismas 
se señalan, se ha acordado citar 
a los siguientes:
Juagado de Instrucción número 

dos de Burgos
José María Gabarri de la Rosa, 

(a) El Yoni, nacido en Los Balba- 

B. O. DE BURGOS

ses, el 22 de marzo de 1950, solte
ro, hijo de Ramón y Juana, y a 
Juan Gabarri Barrul, nacido tam
bién en Los Balbases, el 12 de mar
zo de 1944, hijo de José y Ramona, 
soltero, agricultor y ambos veci
nos de Burgos y cuyo paradero se 
ignora, para que en término de 
diez días, comparezcan en este 
Juzgado, a fin de recibirles decla- 
ración, juicio número 7 de 1974.
Juagado de Instrucción número 

tres de Burgos
Bernardo Dias Neto, súbdito 

portugués, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en Lisboa, Rúa 
Camilo C. Branco, 18, 2.°, para que 
en término de diez días comparez
ca en este Juzgado, al objeto de 
ser oído, diligencias previas núme
ro 225 de 1974.

= O =
Jean Maridet, de 63 años de edad 

y a Pladys Germaine, de 59 años de 
edad, y cuyo último domicilio co
nocido lo tuvo en Allier, París, 16. 
783 BLD Murat, y a Jean Gucanm- 
buru, con domicilio en Bayona ST 
Jean Picol de Fort Laire Chlanhi- 
que, hoy todos ellos en ignorado 
paradero, para que en término dé
lo días comparezcan en este Juzgar 
do, a fin de oírles sobre los he
chos, testimoniando sus documen
tos personales y la de los vehícu
los, tasar daños, recibir declara
ción a la lesionada Pladys Germai
ne y ser reconocida por el médico 
Forense hasta la sanidad, diligen
cias previas 226 de 1974.
Juagado Municipal número dos 

de Burgos
Jean Fierre Gallo, del que se des

conocen mas datas de identidad, 
residente en París, y actualmente 
en ignorado paradero, para que 
comparezca en este Juzgado en tér
mino de diez días, al objeto de re
cibirle declaración y que exhiba 
su permiso de conducir, y el de 
circulación del camión, matrícula 
8.201-BY-194 y póliza de seguros 
del mismo, debiendo comparecer 
también el que resultare ser dueño 
de dicho vehículo, al objeto de re
cibirle declaración, y si el vehículo 
hubiere resultado con daños, se 
ponga a disposición de este Juzga
do para su reconocimiento por pe
rito que valore los mismos, juicio- 
de faltas número 242 de 1974.

- O -

Francois de Valicourt, de 39 
años, soltero, inspector de ventas. 
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domiciliado en Madrid, que tuvo 
sü último domicilio en la calle Cos
ta Rica, número 32, bajo, C, y ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juz
gado el día 7 de mayo próximo, a 
las 12,15 horas, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas 
número 100 de 1974.

= c) =
I Argimiro Anuncibay Ruiz, veci
no de Villavieja de Muñó, para que 
comparezcan en este Juzgado el 
día 28 de mayo próximo, a las 11,30 
horas, los herederos desconocidos 
del fallecido Ricardo Anuncibay 
Pérez, que tenía su domicilio en 
Villavieja de Muñó,, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 261 de 1974.

Juzgado Comarcal de Arando 
de Duero

, Staley Crosford, súbdito inglés, 
para que el día 15 de mayo próxi
mo, a las once horas, comparezca 
en este Juzgado, a fin de celebrar 
el oportuno juicio de faltas núme
ro 42 de 1974, seguido sobre daños.

O =
Sergen Ñau, residente en Fran

cia, para que el próximo día 15 
de mayo próximo, a las 11,15 ho
ras, comparezca en este Juzgado, 
a fin de celebrar el juicio de fal
tas número 45 de 1974.
Juagado Comarcal de Brimesca
Víctor Manuel Al ves Ferreira, 

súbdito francés, para que compa
rezca a la celebración del juicio 
de faltas número 32 de 1974, el día 
16 de mayo próximo y hora de las 
cuatro y media.

= O =
Juan Antonio Fernández Escri

bano, súbdito suizo y a Vicente Ro
dríguez González, de igual residen
cia, para que comparezcan a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 33 de 1974, el día 16 de mayo 
próximo y hora de las cuatro y 
media de la tarde.

= O =■
Francisco José Pinto, súbdito 

francés, en ignorado paradero, pa
ra que comparezca a la celebra
ción del juicio de faltas, número 
36 de 1974, señalado para el día 
17 de mayo próximo y hora de las 
cuatro de la tarde.

= O = >
Hamoud Hamadache, súbdito 

francés, para que comparezca a la 
¡celebración del juicio de faltas 

número 35 de 1974, señalado para 
el día 17 de mayo próximo y hora 
de las cuatro de la tarde.

Anuncios Oficiales
íaiaisariü üe Aguas del Etiru
El limo. Sr. Jefe de la Sección

4.a  de la Comisaría Central de 
Aguas, Dirección General de Obras 
Hidráulicas, en comunicación de 
fecha 9 de febrero de 1974 (Refe
rencias: Exp. núm. 4036, control 
número 016359), me dice lo que 
sigue:

Por todo ello, la Sección es de 
opinión, y en este sentido tiene el 
honor de proponer, procede.

A) Ordenar la inscripción soli
citada, con sujeción a las siguien
tes características:

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Río Trueba.

Clase de aprovechamiento: Mix
to, para riego y accionamiento de 
un molino.

Nombred el usuario: D. Benigno 
Linares Sáinz de la Maza.

Término municipal y provincia 
de la toma: Entidad Menor de Vi- 
llalázara.— Merindad de Montija 
(Burgos). ]

Caudal máximo concedido en li
tros por segundo: 501,55 litros por 
segundo, de los cuales 500 litios 
por segundo son para acciona
miento del molino y 1,55 litros por 
segundo, en los riegos.

Desnivel máximo concedido en 
m.: 7,58 m.

Salto bruto utilizado en m.: 4,10.
Superficie regada en Ha.: 1,5546 

Ha.
Título del derecho: Prescripción 

acreditada por acta de notoriedad 
autorizada por el Notario de Vi- 
carcayo, don Salvador García Gó
mez, el 9 de noviembre de 1968.

Observaciones
1. a—La Administración se reser

va el derecho a imponer cuando 
lo estime oportuno, la instalación 
de un módulo en la toma que 
limite al señalado el caudal que 
se utilice.

2. a—No pueden variarse ningu
na de las características de este 
aprovechamiento, ni modificarse 
sus obras e instalaciones, ni dein 
carse a otro uso o fin distinto de 
actual, sin obtener previamente la 
necesaria autorización administra
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tiva del Ministerio de Obras Públi
cas, Incurriendo en caducidad en 
caso de incumplimiento. El caudal 
fijado tiene el carácter de máximo, 
no respondiendo del mismo la Ad
ministración sea cual fuere la cau
sa de su disminución.

3.a — Su buena conservación y 
explotación están bajo la inspec
ción y vigilancia de la Comisaría 
de Aguas del Ebro devengando este 
Servicio las tasas reglamentarlas 
en cada momento, por los gastos y 
remuneraciones inherentes, a cuen
ta del usuario, quien queda asi
mismo obligado al pago del canon 
de regulación o mejora del caudal 
que se imponga, por los embalses 
construidos o que se construyan 
en lo sucesivo, que proporcionen o 
suplan agua de la utilizada en este 
aprovechamiento, canon que será 
revlsable en el transcurso del tiem
po con aprobación del Ministerio 
de Obras Públicas.

B) Cancelar la inscripción nú
mero 41.635, tomo 24, folio 75 del 
Registro General.

Esta Dirección General, confor
mándose con la propuesta del Ne
gociado, aceptada por la Sección 
y en virtud de las facultades que *.x 
fueron transferidas por Decreto de 
10 de septiembre de 1959, ha re
suelto de acuerdo con la misma.

Lo que de Orden del limo. Sr. D‘- 
rector General se comunica a us
ted para su conocimiento, signifi
cándole que contra la presente re
solución cabe recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas en el plazo de quin
ce días, a partir del siguiente a 
aquél en que tenga lugar la noti
ficación.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 21 de marzo de 1974. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega. 
¡ 2.118.-510,00

AYIIXI/HUEHO he burgos
Por acuerdo de la Comisión Mu

nicipal Permanente, de 3 de abril 
de 1974, se acordó volver a convo
car previo concurso-oposición la 
plaza de conserje de los Mercados 
de Abastos, previa modificación de 
la base II de la convocatoria, en 
la forma que a continuación se 
detalla:

Base II .—^Requisitos para ser as
pirantes.

2.1. Los aspirantes a dicha pía- 
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za deberán reunir los siguientes re
quisitos :

a) Ser español, varón, mayor de 
21 años y no exceder de 45 el día 
en que termine el plazo de presen
tación de instancias.

b) No hallarse incurso en nin
guno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad enumerados en el 
articulo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952.

c) Observar buena conducta.
d) ’ Carecer de antecedentes pe

nales.
e) No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

2.2. El limite de edad solamente 
podrá ser compensado con los ser
vicios a que alude el último párra
fo del art. 19 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

Las demás bases de dicha con
vocatoria, publicadas en el «Bole
tín Oficial» de la provincia núme
ro 250 de 5 de noviembre del pa
sado año quedan sin sufrir modifi
cación alguna, pudiendo, por tan
to, presentar instancias en la for
ma indicada en la base III de las 
mismas, dentro del plazo de 30 dias 
hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación de la pre
sente modificación de la Convoca
toria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia todos los aspirantes que 
quieran optar a dicha plaza

Burgos, 8 de abril de 1974. — El 
Alcalde, P. D„ el teniente de Alcal
de, Antonio García Martin.

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 3 
del corriente mes de abril, aprobó 
los siguientes padrones:

Padrón para el percibo de los de
rechos y tasas que gravan la pro
piedad inmueble, correspondiente 
al ejercicio de 1973.

Padrón para el percibo del arbi
trio sobre solares edificados y sin 
edificar, correspondiente al ejerci
cio de 1973, regulado por la Orde
nanza núm. 71 de exacciones mu
nicipales.

Dichos padrones se hallan ex
puestos al público en las oficinas 
de la Sección de Arbitrios de la 
Secretaria General, por un plazo 
de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, no sólo a los 
efectos de notificación oficial de las 

liquidaciones practicadas a cada 
uno de los contribuyentes que figu
ran en las correspondientes ma
triculas, si no para que puedan 
presentarse reclamaciones por par
te interesada.

Burgos, 5 de abril de 1974. — El 
Alcalde, P. D., Ricardo Cardona.

Ayuntamiento de Junta de 
San Martin de Losa

Tramitándose en este Ayunta
miento expediente de disolución de 
la Junta Vecinal de Hozalla de 
Losa, fundada en la desaparición 
de las bases para su sostenimien
to, por falta de vecindad que im
posibilitan los servicios adminis
trativos, se hace público, exponién
dose tal expediente en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término 
de 30 días hábiles, durante cuyo 
plazo podrán presentarse por es
crito ante esta Corporación las re
clamaciones que se consideren per
tinentes, todo ello de conformidad 
con lo establecido en la base cuar
ta, artículo 27 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido del 24 
de junio de 1955) y 49 y siguientes 
del Reglamento de Población y De
marcación y Territorio de las En
tidades Locales de 17 de mayo de 
1952.

Lo que se hace público a los in
dicados efectos.

Junta de San Martín de Losa, 
6 de abril de 1974.—El Alcalde, Luis 
Antonio Vadillo.

Ayuntamiento de Valle 
de Zamanzas

Siendo notoria la no disposición 
de población para poder efectuar 
los relevos de Presidente y Vocales 
de las Juntas Administrativas y, 
por tanto, existir notorios motivos 
de necesidad administrativa, cir
cunstancia exigida por la vigente 
Ley de Régimen Local y su Regla
mento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades 
Locales, este Ayuntamiento ha 
adoptado acuerdo de instruir expe
dientes de disolución de las Enti
dades Locales menores de Barrio- 
lacuesta, Báscones, Callejones, y 
Robredo, de este término munici
pal, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 27 y 
28 de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955) y 49 y 52 del Re
glamento de Población y Demar

cación territorial de las Entidades 
Locales de 17 de mayo de 1952.

Lo que se hace público por me
dio del presente y término de 30 
días hábiles a partir del siguiente 
al de la inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a fin de 
que, durante el expresado plazo, 
puedan formularse cuantas recla
maciones se estimen oportunas.

Valle de Zamanzas, a 5 de abril 
de 1974.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Villasilos
Acordado por este Ayuntamien

to, la incorporación de contribu- 
bucion :especiales a que se re
fiere el caso a) y b) del artículo 
451, de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), para llevar a cabo 
la ejecución del proyecto de me
jora del abastecimiento, distribu
ción de aguas y saneamiento de 
esta villa, y confeccionados los do
cumentos prevenidos en el artícu
lo 3.° del Reglamento de Hacien
das Locales, de 4 de agosto de 
1952, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de 15 días, para que durante 
dicho plazo, pueda ser examinado 
por los interesados y presentar du
rante el mismo y ocho días más, 
las reclamaciones que estimen 
oportunas, de acuerdo con lo que 
determinan los artículos 30 y 38 
del citado Reglamento, haciéndolo 
público para general conocimiento

Villasilos, 10 de abril de 1974.— 
El Alcalde, (ilegible).

Onaneíos Particulares
Caja de Ahorros del Circulo 

Católico de Obreros

Extravío de imposición a plazo 
número 1.184 de la Oficina de Bri- 
viesca.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de imposición a plazo 
número 1.185 de la Oficina de Bri- 
viesca.

Plazo de reclamaciones, 15 días
■ 2.086.-100,00

Imprenta Provincial


